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Arauca – Arauca 
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30 de junio de 2023 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA.  

E.   S.   D. 

     

CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

RADICADO:                2017-00302-00 

DEMANDANTE:              COMFIAR 

DEMANDADA:               HECTOR HERNANDO RAMIREZ DIAZ 

ASUNTO:                  RECURSO REPOSICIÓN 

  

  

GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, obrando como apoderado 

judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ARAUCA - 

COMFIAR, por medio del presente escrito, con fundamento en los 

artículos 318 y 319 del C.G.P solicitó a su señoría 

conceda recurso de reposición sobre el auto proferido en fecha 

veintisiete (27) de junio del año dos mil veintitrés (2023) y 

fijado en estado el día veintisiete (27) de junio del año dos 

mil veintitrés (2023) en el que se resolvió el desistimiento 

tácito del  dentro del proceso en referencia; ello con la 

finalidad de que este despacho reponga su decisión, teniendo 

en cuenta los siguiente reparo: 

  

1) Respecto al ítem primero que resolvió este despacho. 

Inconforme con la decisión tomada por el despacho, me permito 

comunicarle que el día 11 de mayo de 2023  fue entregada al 

notificación personal electrónica al correo 

hectorhernando2203@gmail.com, aportara por la parte ejecutada 

a la Caja de compensación familiar de Arauca en el formulario 

de afiliación. 

 

Que el día 8 jun 2023, mediante correo electrónico se solicitó 

a su despacho seguir adelante la ejecución, memorial que tienen 

como asunto “2017-00302-00 - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN” 

cumplimento con lo ordenado mediante auto del día (02) de mayo 

del año dos mil veintitrés (2023) y en los términos 

establecidos. 

 

En consecuencia, de lo antes mencionado, de manera 

respetuosa solicito a este despacho: 

 

 

Se disponga seguir adelante la ejecución de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

  

De acuerdo a que transcurrido el término legal para que el 

ejecutado ejerciera su derecho a la defensa a través de la 

presentación de excepciones. 
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2) Respecto al ítem segundo. Si se dispone seguir adelante 

la ejecución  se revoque la decisión tomada por el 

despacho. 

  

3) Respecto al ítem tercero, Si se dispone seguir adelante 

la ejecución se revoque la decisión tomada por el 

despacho. 

  

4) Respecto al ítem cuarto, Si se dispone seguir adelante 

la ejecución se revoque la decisión tomada por el 

despacho. 

5) Respecto al ítem quinto, Si se dispone seguir adelante 

la ejecución se revoque la decisión tomada por el 

despacho. 

6) Respecto al ítem sexto, Si se dispone seguir adelante 

la ejecución se revoque la decisión tomada por el 

despacho. 

 

Anexo: memorial del 2017-00302-00 - SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN del 8 jun 2023, Certificación de entrega, escrito de 

notificación y formulario de afiliación. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA  

C. C. N°. 1.116.792.455de Arauca  

T.P. No. 316.275 del C. S. de la Judicatura. 



FORMULARIO DE AFILIACION O NOVEDADES DE TRABAJADORES

Favor diligenciar todas las casillas, sin enmendaduras y en letra legible. CODIGO FT-GS-01

Lea cuidadosamante el instructivo para el diligenciamiento de este formulario. VERSION 11

NOVEDAD X Afiliacion nueva Adicion grupo familiar FECHA 08-09-2021

Cambio de empresa Actualizacion datos

DATOS DE LA EMPRESA

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA SERVICIOS POSTALES SA

NIT ó C.C. DIRECCIÓN DE LA EMPRESA CIUDAD

900062917 DIAGONAL 25G 95A 55 BARRIO FONTIBON ARAUCA

DEPARTAMENTO CORREO ELECTRONICO DE LA EMPRESA NUMERO TELEFONICO

ARAUCA katerine.pinto@4-72.com.co 4722005

DATOS DEL TRABAJADOR

CEDULA Fecha Expedicion PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES Fecha Nacimiento SEXO
17590337 DIA : 30 MES 06 AÑO : 1994 RAMIREZ DIAZ HECTOR HERNANDO DIA MES AÑO H M I

Lugar de expedicion : ARAUCA 22 03 1976 X
DIRECCION DOMICILIO BARRIO CIUDAD TELEFONO Correo Electronico
CARRERA 23 #16-05 ARAUCA ARAUCA 3124293196 HECTORHERNANDO2203@GMAIL.COM

ESTADO CIVIL Soltero(A) X Separado(A) NIVEL EDUCATIVO Ninguno Primaria Secundaria X Superior

Viudo(a) Casado(a) Unión Libre PROFESIÓN MENSAJEROS, MANDADEROS, MALETEROS Y REPARTIDORES
CAPACIDAD DE TRABAJO Normal X Discapac. ZONA Rural Urbana X

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

TIPO DE CONTRATO Fijo X Indefinido FECHA DE INGRESO 06 10 2021 FECHA DE TERMINACION

VIVIENDA Propia Familiar Arrendanda X Hipoteca AGROPECUARIO SI NO X Act Sector Agropecuario Ninguna

TIPO DE COTIZANTE Dependiente X Independiente SINDICALISTA SI NO X HORAS MES LABORADAS 240

E.P.S DONDE ESTA AFILIADO(A) CARGO U OFICIO SALARIO Desarrolla funciones Tipo de Salario Fijo X Integral Variable

COOSALUD MENSAJERO 908526 De Servicio Domestico SI NO X

EMPRESA CON QUIEN LABORA SIMULTANEAMENTE Nit. Empresa Salario
900062917 908526

DATOS SENSIBLES

Factor Vulnerabilidad Marque con una X

Desplazado Damnificado Desastre Natural Poblacion Migrante

Victima del conflicto armado (No desplazado) Cabeza de Familia Población Zonas Fronteras (Nacionales)

Desmovilizado o Reinsertado Hijo (AS) de Madre Cabeza de Familia Ejercicio del Trabajo Sexual

Hijo (AS) de Desmovilizado o Reinsertado En condición de Discapacidad No Aplica X

Pertenencia Étnica Marque con una X

Afrocolombiano Indigena Raizal del Archipiélago de San Andres y Providencia No se autoreconoce en ninguno

Comunidad Negra Palenquero Room/Gitano No disponible X

Orientanción Sexual

Heterosexual X Homosexual Bisexual Información No disponible

Heterosexual. Persona cuya atracción afectiva, erótica o sexual, se dirige hacia personas de sexo distinto al suyo.
Homosexual. Persona cuya atracción afectiva, erótica o sexual, se dirige hacia personas de su mismo sexo.
Bisexual. Persona cuya atracción afectiva, erótica o sexual, se dirige o materializa con personas de ambos sexos.

DATOS DEL CONYUGE COMPAÑERO(A) PERMANENTE SI NO

DATOS DEL GRUPO FAMILIAR QUE VA A AFILIAR (Cuando un trabajador tenga mas de un grupo familiar debera diligenciar un formulario de afiliacion para cada grupo. los padres del trabajador

pueden estar dentro de un grupo con hijos del trabajador).

CEDULA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES Fecha Nacimiento SEXO
DIA MES AÑO M F

DIRECCION DOMICILIO BARRIO CIUDAD TELEFONO E-mail

NIVEL EDUCATIVO Ninguno Primaria Secundaria Superior OCUPACION Empleado(a) Independiente Ama de Casa Otro

EMPRESA CON QUIEN LABORA SIMULTANEAMENTE Nit. Empresa Salario



DATOS DE LAS PERSONAS A CARGO

CAP RECIBE
PARENTESCO

DE TRAB SUBSIDIO
H
I
J

H O H D
H I P E N I
I J A A R IDENTIFICACION PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES FECHA NACIMIENTO SEXO O S
J A D D M R C
O S O R A M A

T P E N A P
R T O L A
O I C

V
O DIA M AÑO M F SI NO

PAGO DEL SUBSIDIO FAMILIAR PARA CONYUGUE O EL TRABAJADOR(A)

Si es trabajador beneficiario, y es quien recibe el subsidio familiar, seleccione una de las siguientes opciones, donde desee que se le consigne la cuota monetaria.(Si es una cuenta bancaria, anexar certificación.)

52. Otro (asignado por COMFIAR) BANCO: No. Cuenta 53. CENTRO DE RECAUDO MUNICIPIO DONDE VIVE

A) Formato Afiliación del trabajador totalmente diligenciado,con información clara y completa, firmado por el trabajador y el empleador y si es solamente para novedad de adicion nucleo familiar no es necesario la firma del empleador.

B) Declaro bajo la gravedad de juramento que toda información aquí suministrada es verídica y autorizo a COMFIAR, para que por cualquier motivo verifique los datos aquí contenidos y que en caso de falsedad se apliquen las sanciones

contempladas en la Ley

C)En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, autorizo y acepto de manera voluntaria, previa y explicita, que la Caja de Compensación Familiar de Arauca, haga uso y tratamiento de mis datos personales que suministro en este formulario y

aquellos clasificados como datos sencibles para los cuales tengo derecho a contestar o no a las preguntas que me formulen y a entregar o no los datos solicitados, siento estos: Discapacidad, Pertenencia Etnica, Factor Vulnerabilidad y

Orientacion Sexual, datos recolectados en cumplimiento de la Circular Externa N° 00007 de 2019, de la Superintendencia del Subsidio Familiar y de acuerdo con la Politica de Tratamiento de Datos Personales.

Firma del Trabajador Firma del Empleador

D) Manifiesto que autorizo recibir notificaciones electrónicas a través del correo electrónico________________________________________, de actos emitidos por la Caja de Compensación Familiar de Arauca - COMFIAR, toda vez a lo

establecido en los artículos 53, 56, y 67 del numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1994, artículo 43 del Decreto 229 de 1995 y el artículo 10 del decreto 75 de 1984, modificado por el artículo 1 del decreto

2563 de 1985.

Firma del Trabajador

SELLO DE RADICADO PARA USO EXCLUSIVO DE COMFIAR

DIGITALIZADO POR

Observaciones de la empresa
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NOTIFICACION PERSONAL Art. 291 y 292 C.G.P - 2017-00302-00
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA  
CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA 

 

Arauca, 11 de mayo de 2023 

Señor 
HECTOR HERNANDO RAMIREZ DIAZ  
Ciudad 
 
REFERENCIA: NOTIFICACION PERSONAL Art. 291 y 292 C.G.P  
NATURALEZA: PROCESO EJECUTIVO POR PAGAR SUMAS DE DINERO. 
RADICADO:   2017-00302-00 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR “COMFIAR” 
APODERADO:  GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA. 
DEMANDADO:  HECTOR HERNANDO RAMIREZ DIAZ 
 
 

Fecha de Providencia:  01 de agosto de 2017 

 
En concordancia con el Articulo 291, 431 y 442 del Código General del
Proceso y el Art. 8 de la 2213 de 2022, Sírvase comunicarse a través
de los medios electrónicos dispuestos de inmediato. Se advierte que La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
(2) días hábiles siguientes al recibido del presente tendrá cinco (05)
días para pagar y cinco más (05) días para proponer excepciones de
mérito empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación personal. 

Así mismo se informa que atendiendo las medidas de aislamiento
preventivo y cierre de atención al público en los despachos judiciales
en el marco del acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y s.s.,
el interesado podrá comunicarse y ejercer su derecho a la defensa a
través de los siguientes canales digitales: línea telefónica
número  8852428 y correo electrónico del
juzgado:  j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Al presente correo se anexa:  

1. Auto que admite y libra mandamiento de pago proceso en referencia. 

2. Copia de la demanda y anexos del proceso en referencia. 

Atentamente,  

 

 

GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA 
Apoderado de la  parte demandante 

Calle 19 Nº 21-31  - Palacio De Justicia -Teléfono 8852428-
Email. j1pmarau@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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30/6/23, 09:17 Gmail - 2017-00302-00 - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN
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German Enrique Granados Estrada <germanucc@gmail.com>

2017-00302-00 - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN
2 mensajes

German Enrique Granados Estrada <germanucc@gmail.com> 8 de junio de 2023, 15:31
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Arauca - Arauca <j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA. 
E.   S.   D.
    

CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO
RADICADO:                2017-00302-00
DEMANDANTE:              COMFIAR
DEMANDADA:               HECTOR HERNANDO RAMIREZ DIAZ
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN
 
 
GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, obrando como apoderado
judicial de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ARAUCA- COMFIAR, por
medio del presente escrito adjunto el envío de la notificación
personal a la parte demandada, según guía
67C6F32F70674ECBAA2F46753830A5F1E699F89B con la respectiva
certificación emitida por la empresa de mensajería CERTIMAIL.

Teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago dentro del
asunto en referencia, que dicho mandamiento fue debidamente
notificado al demandado y que además de ello, ha transcurrido el
término legal para que el ejecutado ejerciera su derecho a la
defensa a través de la presentación de excepciones o bien
realizará el pago de la obligación.
 
De acuerdo a lo anterior señor juez solicito a su despacho
seguir adelante la ejecución de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 440 del Código General del Proceso.
 
Anexo:

-Certificación de entrega, escrito de notificación, formulario
de afiliación donde se puede constatar el correo electrónico de
la parte demandada.

Atentamente,

GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA
C.C. #: 1.116.792.455 de Arauca
T.P. #: 316.275 del Consejo Superior de la Judicatura.
Correo Electrónico: Germanucc@gmail.com
Dirección: Carrera 9B # 13 - 55 de Arauca
Tel:3209461767
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Juzgado 01 Civil Municipal - Arauca - Arauca <j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 8 de junio de 2023,
16:15

Para: German Enrique Granados Estrada <germanucc@gmail.com>

Buenas tardes, 
 
Acuso recibido de la información.
 
Atentamente,
 

 
 
         
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA  
CALLE 19 # 21 -31 PALACIO DE JUSTICIA PISO 3º
EMAIL. j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
ARAUCA-ARAUCA

NOTA INFORMATIVA: Se recuerda que según las directrices adoptas por la
Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander mediante
CIRCULAR CSJNSC-143 del 01 de julio de 2022, el horario de trabajo y/o atención
para recibir cualquier trámite en esta zona del país, es de 8:00 a.m. a 12:00
m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. Así las cosas, se solicita la mayor colaboración en
el acatamiento de este horario., las misivas allegadas en horario diferente al
señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente.

De: German Enrique Granados Estrada <germanucc@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 3:31 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Arauca - Arauca <j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2017-00302-00 - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN
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